
SEÑORES 
MIEMBRO? TE LA JUNTA GEMEFAL 
OFOINARIA ME HICICNISTAS DE 
CONASERUI 5.4 
Ciudad.- 

En calidad de comisario de CONASERVI 3.4 para el 23ñí 200% cumpliendo 
con los disposisasoes dal esxcatuto ssc19l, y ae iz Lay de Compañias y de 

la resolución $ 979.1.2.7.605 expedida por la PMupeeimtendencia de 

Compañia en Hayo de 1.990. z7ublicads el registre oficial $ 4895 del 21 
de Vulio del smismce año. ña procedido =1 estudos, cevisión y comprobación 

de las diferentes etapas del desarrcllo esxonémico administrativo, asi 

como de us Estados de Situación financieras y Fesultados, registros 
sostables, eto. a dicieubre 31 del 2024 on la miguiente cpini0n: 

fue los señcces Aduinisveadores de la compañia han cuaplido con 
cesponsabciidad las normaz egules y esbatutarias. 

Que la revisión y corprcbasión de los registros oontabies se ha 
escabiecido que estos han sido llevados cos nomaestidad y de acuerdo con 

los princirsos de Contabilidad gerezalaerte sceptador, por lo que 

omsidero de sus resultados y Estados Pinancierss presentan 
rcas>orablezente la siaruación financiera de CONASERVI 2.A a DICIEMBRE 

21 DEL 2304 

Z continuación prerento smalitio-mente 22ad3 uno de lor puntos respecto 
s la Resslución 906.1.5.3.005 ua ia 3uparanteriensia de Compañia, con 
relación al cumplimiento de iss obligaciones estabiecidas a teavés de la 

revirión de los difexentes registros de CONASEAVI 3.A por el año del 
2663 

21.1 HBobiendo realizodo un estudio del estatuto social, reglamentos 
aplicables y cesolución de la Junta General de Accionistas, he 

podido comprobar que los administradores haz cumplido con pajas 

ligaciones enanadas <del estatuto social, aL como las resclucihes 
adoptadas por la unta Úenezral. 

baciod y 1.2 Turante el tiempo en que efectós los revisiznes, 

1.3 

vez2fiecrciones que requiczió el teabajo ceslismdo» háifconvados= con 

toda la ayuda necesacia en todos los sapectos, por que expreso 3 

ai agradecimiento a los señores Airinistradores de la fia. S 
de procedió a la veevisión de los Libros 3ocisijes y E la PP 
correspondencia,  compceobándose el cumplimiento de las: Srnas 
legales, 2331 corno el sistema de registros y  archirhg de 
documentación. El sistema contabla ex llevado de acuerdo Bh los”. 
principios de zeneral aceptación para el Ecuador y con suletacion 

= la ley de Régimen Tributario Isterno. Respecto a la custodía y 

conservación —de los bienes de la Compañía, eu regisbzo y conbrol 

as=egura >u manejo, ubicación Y mantenimiento en las mejores 
condiciones. 

Declaro en forma expresa que en el desenpeño de mi función he dado 

cumplimiento a las atribuciones y obligaciones contemdida en él 

articulo 321 de la Ley de Compañias. 
Los procedimientos que la Co“pañís uvrilizs 2 través del control 

interno: gGrzaNb23san pienamente el maaejo de sus valores monetarios. 

obligaciones y cuentas por Cobrar.



1. 
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-5 Las cifras que la Compañías presenta en sus Estados Financieros 2 

DICIEMBRE 31 DEL 2004 son ecincidentes con 122 que registeza los 

Libros de Contabilidad que rceconiendan la técnica Contable. 
-? Los Estados Cinancieros referentez > estos informes. Han sido 

elabucados de confomidad con los principios contable: de general 

acepración en uodaz las partidas que confoiman su Activo, Pasito y 
batrimonio. 

-9 INDICADORES FINANCIEROS: 

Megen Utilidad bruta A 
Margen Utilidad Sperzzional 4 
Peotatbilidad neta sobre Eztrircnio 4 

5 COMENTARIO SOBRE 1503 SIGUIENTES ASUNTOS 
2.1 Los administradores de la Compañis no "requieren rendir garantías 

para el esercicio de sus cargos ya que ets obligación no consta 

en el estatuto social mi lía ha dispuests la Junta  —Senecal de 

hccionirtas. 

-9.2 Fevisadas lis actas «de la Junto Genecal de Áccionistas =e 
comprueban que en el 20 266% ae ha existido cmisión de ningún 

punto constante en el orden del dia. 

2 Las juntas zJenerzles $e han ionstituido sin contoccatorias con 

sujeción al  articuic 290 de la Ley de Compañias. 
1.5.4 No han existido razones ¡pará proponer la remoción de ningún 

administrador. 

5 Por otrez psrte, no har existido denuncias »2iguna que menc== 83 la 
intachatie gestión resiisada por los Administradores 

1.9.6 No fue necesaria mi asistencia a la Juntas Generales. por cpto- 

rr 
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como ya lc vanilieste antericroente fuercr de carádcte nivers BM. 
2.3.7 Ratifico una 73es mos ue he cecibido reda da coiabiración "anto 

de adminimtradore= de la Compañís como el Contadoríienera! Se la 

misma, y de mas personsl que han hecho fiactibie culrigarión 
efectira del trabajo encomneadado por la unta general. 5 
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